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Señor 

JUEZ VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                               S.                                        D. 

 

 

Proceso:          Pertenencia de prescripción extraordinaria de dominio, Rad. No. 2021-0124 

 

Demandante: MARIBEL TENORIO PEÑA Y OMAR MELO  

Demandados: LUIS ENRIQUE POVEDA PINTO y otros. 

 

ASUNTO:    CONTESTACION Y EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

SEBASTIAN MAURICIO ORTIZ PESCADOR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

D. C., identificado con la cédula de ciudadanía No.80213978 de Bogotá D.C, abogado titulado en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 248.607 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de CURADOR AD LITEM de LUIS ENRIQUE POVEDA PINTO, LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CRISTIAN FELIPE POVEDA JIMENEZ Y LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, por medio del presente escrito y dentro del término legal CONTESTO LA 

DEMANDA Y PROPONGO EXCEPCIONES DE MERITO conforme a los siguientes argumentos 

facticos y jurídicos así:  

. 

 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

No me opongo a ellas, siempre y cuando se logre establecer y probara los presupuestos legales para 

su declaración, teniendo en cuenta que se debe demostrar el animus y corpus, elementos integrales 

de la usucapión sobre el bien objeto de litigio.  

 

 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO:   No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

TERCERO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

CUARTO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

  

QUINTO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

SEXTO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

SEPTIMO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

OCTAVO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

NOVENO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

DECIMO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

DECIMO PRIMERO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

DECIMO SEGUNDO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

DECIMO TERCERO:   No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 



   

2 

 

DECIMO CUARTO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

DECIMO QUINTO: No me consta, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Se propone como excepción la GENÉRICA, basándose en todo hecho que resulte probado en virtud 

de la ley en caso de desconocerse cualquier derecho de mis representados señores LUIS ENRIQUE 

POVEDA PINTO, LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE CRISTIAN FELIPE POVEDA 

JIMENEZ Y LAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Fundo lo anterior, en el hecho conforme a la ley, el juez que conoce del pleito, si encuentra probada 

alguna excepción, siendo las de prescripción, nulidad relativa, etc. Que deban alegarse dentro de la 

contestación de la demanda y/o la que se declaren de oficio una vez advertidas por el juez en caso 

de no haberse propuesto de manera expresa. 

 

En especial CARENCIA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO si no 

llega a demostrarse la constitución de los elementos integrantes de la posesión del artículo 762 del 

código civil y subsiguientes para predicar que son poseedores. El proceso planteado y que se debatirá 

gira dentro de la órbita de los artículos 775 y 777 del código civil del estatuto sustantivo y por tanto 

“el simple lapso del tiempo no muda la mera tenencia en posesión” 

 

Sírvase señor juez declarar probada la excepción.  

   

4. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito se tengan como pruebas: 

  

4.1. DECLARACIÓN DE PARTE E INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

a) Sírvase señor Juez decretar oficiar y practicar interrogatorio a la señora MARIBEL 

TENORIO PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.650.598 de Bogotá. 

b) Sírvase señor Juez decretar oficiar y practicar interrogatorio de parte al señor OMAR MELO 

PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.478.008 de Bogotá. 

c) Sírvase señor Juez decretar oficiar y practicar interrogatorio de parte al JONATHAN 

POVEDA JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.072.746.806 de 

Guaduas. 

 

 

4.2. PRUEBA POR OFICIO 

 

d) Solicito respetuosamente se oficie a la registraduría nacional del Estadio civil para que 

allegue un informe que determinen hijos registra del demandado LUIS ENRIQUE POVEDA 

PINTO(Q.E.P.D.) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 3.050.216. 

e) Solicito respetuosamente se oficie a la registraduría nacional del Estadio civil para que 

allegue un informe que determinen hijos registra del demandado CRISTIAN FELIPE 

POVEDA JIMENEZ (Q.E.P.D.) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.893.349 de Villavicencio. 

f) Solicito respetuosamente se requiera a CAJACOPI EPS para que se informe Y/O 

suministre datos del núcleo familiar reportado en su base de datos de CRISTIAN FELIPE 

POVEDA JIMENEZ (Q.E.P.D.) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.893.349 de Villavicencio. 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Copia de la contestación de la demanda con sus anexos para el archivo. 
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NOTIFICACIONES 

 

LA DEMANDANTE recibe notificación en la dirección que aparece en la demanda principal. 

 

Del DEMANDADO, no se pudo establecer contacto alguno y no se encontró mediante búsqueda 

electrónica resultado que permita inferir algún tipo de comunicación.  

El suscrito CURADOR AD LITEM en la Carera 10 16-18 oficina 709 de Bogotá, Teléfono 

3214621093, correo electrónico: ades1014@gmail.com . 

 Al señor Juez, Cordialmente 

 

 

 

   

 

 

SEBASTIAN MAURICIO ORTIZ PESCADOR  

C.C.80213978 de Bogotá. 

T.P. 248607  del Consejo superior de la judicatura. 
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